
AL`CAEDÍA ñAÜNic!PAL DE CHÍA

DECRETONi:iMERo     2 5  7

(     240CT2023         )
"POR EL CUAL SE DECLAfuN LOS MOTIVOS DE UTILIDAD PÚBLICA 0 INTERÉS

socJAL=yJ±Uc_QN!2Ic_b_QNEEj2El±F"aEN.Cl.A.EfüNIEALA__ADQL±L.slclóN.J2ELIN.
PREDIO UBICADO EN ÁREA DE IMPORTANCIA EST"TÉGICA HÍDRICA Y

AMBIENTAL EN EL MUNICIPIO DE CHÍA -CUNDINAMARCA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES"

EL ALCALDE MUNICIPAL DE CmA -CUNDINAMARCA,

En ejercicio de las facultades Constitucionales y Legales,  en especial las conferidas por el
Decreto  1333 de  1986,  Ley 99  de  1993,  artículo 64 de  la  Ley  388  de  1997,  Ley  1450 de
2011, Ley 1551  de 2012, Ley 2320 de 2023 y los Acuerdos MunicipaJes 17 de 2000, 01  de
2007, 168 de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° de la Constitución Politica dispone que Colombia "í.. j es un Esfado soc/.a/
de derecho, organizado en foma de República unitaria, descentralizada, con autonomia de
sus entidades territoriales, democrática, pariicipativa y pluralista, fundada en el respelo de la
dignidad  humana,  en  el  trabaüo y  la  solidaridad  de  las personas  que  la  integran  y en  la
prevalenicia del initerés geineiral.

Que el artículo 2° de la Carta consagra como fines esenciales del Estado los de:

"Servir a la comunidad,  promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los

principios,  dereohos y deberes consagrados en la Constftución; facilftar la pariicipación de
todos en  las decisiones que  los  afectan y en  la vida económica,  política,  administrativa y
ciu!tura! de la Nación; defender !a in.deper!denciza naciona!, manterR.r !a integridad territoria! y
asegurar  la  oonvivenoia  paoífioe  y  le  vigenoia  de  un  oTden justo.  Las  autoridades  de  la
República están instftu.idas para proteger a todas las personas residen{es en Colombia, en
su-viúa=,   i"if€a=,   ñeflit5s:,  -c;f f €É¢5nüñtí35:,   y--cíemá`F  ú€5ret}infsF  y--iiüeTtíade5s=,   y-TmaF asRiguTar ú.
oumplim.iento de los deberes sociales del Estado y de k}s particulares".

Que -el  artículo  8° -constítucional -preceptúa .que  "És Úb/j9aoÁón de/ Estado  y de  /as
personas pToteger las riquezas cuituraies y naturaies de la Nacióri` .

Que la Constitución Política, ha establecido como principio fundamental de la propiedad
privada la función social de la misma, disponiendo en su artículo 58 que:

Use garantizan ia propiedad` privaa-a y ios aemas derecnos aaquiridos con arreglo a las

leyes civiles, Ios cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por ieyes posteriores.
Cuafide-de=ta=apLÍíeaoiéF3-^de±uRaF+e±í-"pedidaFpeFmeíÉives=deFustilidad{púb#,eaFoi-iF,3,Sefée-
social,  resuHaren en conflicto los derechos de los particulares con la neces.idad por ella
reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social.
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Por mtiivos de utilidad pública o de interés sooial definidos por el legislador, podrá haber
expropiacióni    miedianite    seniíenicia   jüciiciaí   e    ii-iderii-ii-ii-L.ac;ióni    pi-eviia.    Esta    se   fiiai-á
consuftanclo [os lntereses de. la comunldad y del afleaado. En los casos que determine el
iedislador, didha exproriadión podrá adéiantarse por v`ía adm-iristrativa, suüeta a posterior
acción conlenciosa - adminisftativa, incluso respeato del precidn .

Que el Anículo 79 ibídem dispone, entre otras cosas, que "(. . . ) Es deber de/ Esíado pnDíeger
la  diversidad  e  integridad  del  ambiente,  conservar  las  áreas  de  especial  imporiancia
ecoiógicd`.,

Que el  ^rtisul® 80 precepúúa.. "EI  Estado  planificará  el  manejo  y aprovechamiento de  los
recursos naturales, para .a_arantizar su desarrollo sostenibkB, su conservación, restauración o
sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental {. . .r'

Que el Artículo 315 de la Constitución Política numeral 3° señala que es facultad del Alcalde:
"Dirigir la aoción adnrinjstrativa del municipio; asegurat el cumplimientx3 de las fum3iones y la

prestación de los servicios a su cargo;  representario judiciai y extrajudicialmente; y nombrar
y  remover a  los  furwionarios  baóo -su dependeneia  y -a  jos geren:les o ditest®res de los
estabíeeimieniíos  púbiieos -y--Ias  empresas  indüstriaies  o--eemereiales de-` caráctef loeal;  de--
acuerdo con las disposiciomgs periinentes."

Que  mediante  la  Ley  99  de  1993  se  creó  el  Ministerio del  Medio Ambiente,  se  Ordenó el
Sector Púb!ico er,ca,ngado de !a gestión y conser,'acjón de! medio ambiente `,. !os recursos
naturales renovables y se organizó el Sistema Nacional Ambiental SINA.

Que el  artículo  111  de  la  ley en  mención,  regula  lo  atinente  a  la  adquisición  de  áreas  de
interés para acueductos Municipales, en los siguientes téminos:

"ARTÍCULO   111.   ADQUISICIÓN   DE   ÁREAS   DE   INTERÉS   PARA   ACUEDUCTOS

MIJNleipA.LES. <Ariícuio  modiñcado  por  ei  artíci.!io 2-`io de  !a  .LBy   .í45ü  de`  2iei1-í.   Ei
nuevo texto  es  el  siguiente:>  Declárense  de  interés  público  las  áreas  de  importancia
eslraíégica para la conservación de recursos hídr.icN)s que surten de agua los acueductos
municipales, distmales y regionales.

Los  departamentos  y  municipios  ded.icarán  un  porcentaúe  no  .infer.ior  al  1%  de  sus
ingresos corrientes para la adqu.isición y marienimierio de dichas zonas o para financiar
esquemas de pago por servicjos ambientak>s.

Las autoridades ambientales definirán  las áreas  priorftarias a  ser adquiridas con  estos
recursos   o   dónde   se   deben   implementar   los   esquemas   por  pagos   de   servicios
ambientales de acuerdo con la reglamentación que el Ministeriio de Ambierie, Vivienda y
Desarrollo   Termorial   expida   para   el   eíec{o.   Su   administración   comesponderá   al
respectivo distrito o municipio.  Los municipios, distritos y departamentos garantizarán la
inclusión  de  los  recursos  dentro  de  sus  planes  de  desarrollo  y  presupuestos  anuales
respecti`..os, jn,divid.uali=án,dosc !c pciítidci dcstin.cEdQ parc} ta! fin,. ( . . .\t"

Que med.iar+Ne la Ley a88 de 1997 , "Por la cual se modifioa la Ley ga de 1989, y la Ley 3a de
7997 _ y se  c//.Óían  ofn?s  d7.sposi.c/.ones",  se  establecieron  mecanismos  que  permiten  a  los
municipios,   en  el  ámbito  de  sus  competencias,   y  en  ejercicio  de  su  autonomía  como
entidades  territoriales,   promover  el  ordenamiento  de  su  territorio  y  el`  uso  equitativo  y
racional del suelo, garantizando que la utilización del mismo por pahe de sus propietarios se
ajus.te   a  'Ia  -función  .social  -de  'la  -propiedad  -y  -pemíta  hacst  efectivos  -Ios   derechos
constituciona¡es  a  ia  vivienda  y  a  los  servicios  públicos  domicí¡iarios,  y  el  fomento  de  la
creación y defensa del espacio público y la protección del medio ambiente.
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Que  el  numeral  5° del  artículo  1° de  la  noma  en  comento  señala  como  objetivo  de  esa
ti\sposición,  erüe ciüas,  "Faci!jtar La  ejecución  de ac±uacio!.es  urbanas jnsegrales,  en  las
cuales confluyan en forma cooFdinada La iniciativa,  la organización y ki gestión municipak3s
con  la  política  urbana  nacional,  así  como  con  los  esfuerzos  y  recursos  de  las entidades
encan_adas del desarrollo de dicha políticaY .

Que  el  a[Tti\culo  8®  .ib.idem  cx3nsagra.   "El  ordenamiento  del  territorio  municipal  y  distrital
compiende   un   conjunto   de   acciones   políticoadministrativas   y   de   planificación   física
conoeftadas, -empFendidas -por -Ios municipios ® distritos y áfeas mertr®poli!tana6, en ejercicio
de la función pública que les compete, dentro de los límites fijados por la Constitución y las
ieyes,-enorden-adisponerráeristfttmeflk]señciefltespafaorientardáesatroiioáeiterrit:orio
baio-su-jurisdie€ión= y-`-regüfaF  la-utilizaeión;  transfotmaeióni-y-oeLipaeión` -del. espaeio=,  de`
acuerdo  con  las  estrategias  de  desarrollo  socioeconómico  y  en  armonía  con  el  medio
ambiente y las tradiciones históricas y culturales."

Que  !a  misma  Ley 388 de  1997,  regu!é  lo  atinente  a!  desarro!!o  urbanot  !a  adquisicién  de
bienes   por  enajenación   voiuntária   y   por  expropiación  y   en   generai   io   reiacionado   ai
ordenamiento  territorial.  Es  así  como  el  legislador estableció  en  el  artículo 58 ibidem  que
existen motivos de utilidad pública e interés social que justifican la adquisición de inmuebles
mediante  enajenación  voluntaria  o  expropiación,  cuando  su  finalidad  corresponda,  entre
c]nias a, "h) Preservación del patrimonio cultural y natural de interés nacional, regional local,
jncluidos -eJ paisajístieo, -ambiental, -histórico y -arquitectónico." y "]D -La constüx±ción de zonas
de Feserva para la proteeción del medio ambiente y los peeuFeos hídrioo§' .

Que  la   referida   Ley  388  en  el   artículo  65  detemina   los  siguientes   criterios  para  la
declaratoria de las condiciones de u[gencia:

"De acuerdo con la naturaleza de los motivos de utilidad pública o interés social

de que se trate, Ias cx)ndiciones de urgencia se referirán exclusivamente a..

1. Precaver ta elevación excesiva de los precios de los inmuebles¡ según las dÑrectricxgs y
parámetros  que  para  el  efiecto  establezca  el  reglamento  que  exF)ida  el  Gobiemo
Nacional.

2.   El  carácter  inaplazable  de  las  soluciones  que  se  deben  ofrecer  oon  ayuda  del
instrumerio expropiatorio.

3.  Las  consecuenc.ias  les.ivas  para  la  comunidad  que  se  producirían  por  la  exces.iva
-d.ilaciór\ eti -Ias actividades -de ejeouoión -del plam, tf f®grama, pfoyeato u obra.

4-.   La  prioridad  otorgada  a  las  actividades  que  requieren  la  utilizacjón  del  sistema
expropiatorio   en   'ios   pianes   y   programas   de   .ia   respe¿tiva   entidad   -terñoridl   o
mgíropoifta"a, segúrr seii ei -cHscT.€ `

Que, dados los criterios para declarar las condiciones de urgencia de una manera taxativa,
en  esta  ocasión  se  considera  que  es  menester darle  aplicabilidad  a  los  numerales  2.  E/
carác€er  inarn!azable  de  !as  so!uci.ones  que  se  deber!  ofrecer con  a`,nuda  c!e!  instrumer!to
expropiatorio y  3.  Las consecuencias lesivas paia  la comunidad que se producirian  por la
excesiva d-i.Iadión en las actMdades c]e ejecu¿ión déi bian, programa, proyecto u obra

Que a su vez el ahículo 29 de la Ley 1551  de 2012, en el literal d),  numeral  1°.  señala que
es tund`ón de\ Ncalde eriTe o+ras.. "Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el
cumplimSeHto de las furLciones y de la prestación ae los servicios a su cargo;  representano
judic.ial y extrajudicialrnente."
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Que  el  Artículo  1°  del  Decreto  2811  de  1974  "Por e/ cua/ se  dí.cía  e/ Códí.go  Nací.ona/ de
Recursos  Naturales  Renovables  y  de  Protea=ión  al   Medio  Ambienté',  señaAa  que..  UEl
ambiente  es  paírimonjo  común.  EI  Es±ado  y  Jos  particuJanes  deben  particjpar  en   su
preservación  y  maneje,  que  son  de  u±ilidad  pública  e  inteFés  social.  La  preseTvación  y
manejo  de  los  recursos  naturales  renovables  también  son  de  utilidad  pública  e  interés
sociar .

Que el capítulo s del Decreto Único 1076 de 2015 "Por rnedi.o de/ cua/ se expi.de e/ Decmfo
Único  Reglamentario  del  Scx=tor  Ambiente  y  Desarrollo  Sosteniblép  reguka  lo  atimeme  ei^
•incSntivo -de .pago .por sewicios ambéntales , así -como a -la adquísicjón y mantenimiento de

predios en áreas y ecosistemas estratégicos que tratan los ahiculos jQ§ y jjJ de Ley 99 de
1993, modfflcados por jos `arix'cubs jÉ£de +a Ley  i7-53 de 26i5 y §jÉde +a Ley  i46© de
2€Í-1 -, respectivamente.-

Que el  artículo 2.2.9.8.1.2,  modificado  por el  artículo  1  del  Decreto  1007 de 2018 dispone
que el cap'i\ulo en menciión "aplica a  las autoridades ambientakgs,  entidades territoriales y
demás personas púb!icas o privadas, que promiue`.Jar!, diseñer! o impk5menter! pro`yectos rl.e
pago   por  servicios  ambientales  financiados  o  cofinanciados   con   recursos   públicos   y
privados, o que ade-Ianten procesos de adqu`istdón y mantenirriiento de predios de acuerdo a
las nomas señaladas en el aTtículo anterior .

Que el anículo 2.2.9.8.4.1  de la norma en mención, preceptúa:

üAF3TicLjLcl     .2.2.9.8`.4.].      iiwEF¢SícliüES`     PARA     EL     PAC5a     POR     SEF€Vic;IOS

AMBIENTALES   Y   LA   ADQUISICIÓN   Y   MANTENIMIENTO   DE   PREDIOS. <Artículo
modíficado  por él  aft(cúlo -1 dd Decréto ~1-Ü07 de `ao-1-8. El nuevo `terio es eR  siguierite:>
L:fflsm"iicÉGÍ"s;-distritoÑSFydepiañamentüsFef"tiaTáai~r=IaESFhwersÑcmesffffl-ieóT3Üffiü3entEüe-Í"
inferior al  1% de  los  ingresos oorrientes establecido  por el  artículo 111 de  la ley 99 de
1993,  modificado  por el artículo 210 de la  Ley 1450 de  2011,  con sujeción a lo previsto
en el presente capítulo.
Igualmente, Ias autoridades ambientales en coordinaoión y con el apoyo de las entidades
territoriiales  rcc}'.i-.o,'Óri,  ',Ss  irE.,'crsicn,cs  dc  quc  tra±c}  c!  artícu'.o108 dc  Lc¥  99  dc  1993,
mpdifioado por gl artíoulo 174 de la Ley 1753 de 2015, en el maroo do lo estableoido en
ep'pAHB£ÁE#.fg#.. munieiipÉy*  di.stritos_ y  depar±armntos_ inco[pora(án_ !os. .!ngpesos.

corrientes  a  los  que  se refiere  el  aftículo 111 de  la  ley 99  de  1993,  modificado  por el
artículo 210 de la Ley 1450 de 2011, en sus planes de desarrollo y presupuestos anuales
respectivos,   individualizando   las   partidas   destlnadas   para   el   pago   por   seívicios
ambieriales y la adqu.isición y manten.imiento de predios."

Que  el  artículo  2.2.9.8.4,2  regula  lo  atinente  a  la  adquisición  y  mantenimiento  de predjos
aeclafados  e§tFatégicos  paia  la  coñse-rvacJióñ  de  lo§  iee-üisós  ñídfieós,  de  la  §ig`iiieñte
manera:

"ARTÍcULo   2.2.9.8.4.2.   ADQuisicióN   v   MANTENiMiENTo   DE   PREDios. <Ariícuio

modificado por el artículo 1 del Decreto 1007 de 2018.  El nuevo texto es el siguienle:> EI
Drocedimiento para la adquisición de predios se regirá por lo establecido en la Ley 388 de
1997 o la norma que io modiñque, adicione, sustiiuya o cx}mplemerie.

La  adquisic.ión  de  predios  por  parte  de  los  proyectos  de  construcción  y  operación  de
distritos de riego no suüetos a I.icencia ambieníal de que traía el art¡culo 111 de  la  Ley 99
de 1993, se efiectuará en las áreas y ecosistemas estTstégioos para la conseivación de los
recursos hídricos que los surten de  agua, determinados por las autoridades ambientales
compstenles.

Ei mamenimiemo da prediQs s.e {eñere a aqueíias. aatividades` directamense desamQilacias
en los preclios adquiridos por las entidades termoriales para la preservacion_¥ restauración
de   los`  eoosisterrias   presentes  en   los  mismos,   para   lo  cual   la   autoridad  ambiental
competente dará el apoyo técnico requerido por la entidad territorial."
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Que la liey 2&20 de 2023 `'Por medio de la cual se modifica la Ley 99 de 1993 y se dictan
otras disposicione§'  ti\ene por c]Mieho "modificar el  ariículo 111 de  la  Ley 99 de  1993 en  lo
que  se  refiere  a  la  adqujsicjón,  restauracjón,  rehabjJjtación  y  recuperac;ión  eco]ógica  de
áreas de interés paTa acueductos municipales, distritales y regionales".

Es asi, como en su anículo 3 indico: "modmquese el ahiculo 111 de la Ley 99 de 1993,
el cual quedara así:

"ARTÍCULO  111.  Adquisición  o  mamenim.iento  de  áreas  de  interés  paía  acueductos
municlpales,    distrftales   y   regionales. Declárense   de   interés   público   las   áreas   de
impoftancia eslratégica para la conservación de recursos hídricos que surten de agua los
acuedustos muriiiciipades, diistrftanes y regiionaÑes. Los departameníos, distmos y muriüLpjos
dediicarán un porcentaje  no -imerior al uno por ciento  Í1%1 de sus inaresos corriente_s___die
libre destiriaclór\ para la  adqulslción o el mantenimiento de dlcbas áreBs.  LL] anterlor st5
~podrá  realizar a través de  la cofinanciación de  que data el ariículo 108 de  la  Le¥ 99 de
1993" (Subrayado y negrfta fuera de texto) (. . .)

Que la orden de Cumplimiento No. 4.25 contenida en b Sentencia del 28 de marzo de 2014,
proferida por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de
Estado  respecto de  la Acción  PopuLar encaminada  a  ia descontaminación  de!` RÍo  Bogotá.
Expediente No; AP-25000-23-27-000-2001-90479-01.-Expedéntes AGumulados Nos.. 54001-
23-31-004-2000U428,   54001-23-31-004-2001-  0122,  54001-23-31-004-2001-0343.  Actor:
Gustavo Moya Ángel y Otros, ordena al Departamento de Cundinamarca, al Distmo Capffil y
a  los  entes  territoriabs  incluido  el   municipio  de  Chía  que  hacen  parte  de  la  cuenca
hidrográfica  del   RÍo  Bogotá,   apropiar  un  porcentaje  no  inferior  al   1%  de  sus  ingresos
'corrientes para la adquisición y 'mantenimiento -de -dichas zonas o para financiar esquemas
de pago por servicios ambientales, esto en concordancia con el anícub 20 de la Ley 1450
de 2Óí 1. Por io que con ta adqui§ición de estas zonas de imporiancia esiratégica ambientaj
secda-ctmptiimientoíarfaiio=proferido;

Que  con   la   adquisición   de  estas  zonas  de   mportanda  estratégica  ambiental   se  da
cumplimiento  al  fallo  proferido  por  el  Tribunal  Administrativo  de  Cundinamarca  mediante
Sentencia 479 de ííiaízo de 2014 de! Río Bogotá ¥ e! Ccnsejo de Estado dentro de !a Acción
Popular No. 25000-23-27Ú00-2001-90479-01.

Que  en  virtud  a  la  noma  anterior  el  lnstituto  de  Desarrollo  Urbano,  Vivienda  y  Gestión
Territorial  de  Chía -  IDUvl  solicftó a  La  Corporación Autónoma  Regional  de  Cundinamarca
C.A.R.,  la  identfficación,  delimftación y priorización de  bs áreas de  impoítancia estratégica
del -Municipio .de Chía para Ja .conservación de .recursos .hídricos con el fin de proceder a sLu
adquisición bajo las consüeraciones tenidas en cuenta por dieha Corporaeión.

Que en visita técnica de campo realizada por parte de la Corporación Autónoma Regional de
Cundmamarca`¥ apoyada por el lnstituto de Desarrollo Urbano, Vivienda_y_ Gestión Territorial
de  Chía -  lDUvl,  se  adelantó  la  evaluación  de  los  predios  que  cumplen  con  los  criterios
establecidos  en  el  artículo 2.2.9.8.1.5  del  Decreto  Nacional  1076  de  2015  y se  aprobó  la
adquisición del predio denominado TORCA 2, el cual se describen a continuación:

Nombre              del Matrlcula Cédula No.   lnfome Radicado      De
Téeñi¿6      - Eñtada     lDUvlPredio lnmobiliaria Catastral mR== lnÉb±mes±=

TORCA 2 50N-20042732
25175_00_00_ DGOAT    187-28/11/2022 Correo
0006-0381- electrónico
000 del 28/12/2023

Que mediante ei  infome Técnico DGOAT No, ül87 de 28 nQviembre de   2022 ia autoridad
competente emitió concepto ambiental en los siguientes téminos:
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"P.gip  lo.s  cri_tgrios  de  evaluación  definidos  según  el  artículo  111  de  la  Ley  99  de  i993

(giciempre  22)  y reaiizado  ei  proceso  de identificx3ción,  deiimftación  y prioñzación  de  ias
ápas d.p im_portan_cia .est.raíégice pa_ra la conservación del recurso hídrióo, se identificó que
el  predio  Torca  2,  de la vereda  Fusca  (sector Aftoi).  se  enouentra  ubicado  en  área-de
priorización categoría Muy Apta í+OQ%b, para el Municipio de Ohía (Cundinamarca).

El  predio  se  encuentra  dentro de  la  Cuenca  de  segundo  orden  RÍo  Bogotá,  cuenoa  de
tercer orden Afluentes  directos  al  Río  Bogotá  que  regula  a  la  cuenca  abastecedora  del
ecueducto  veredal  ASOHONDA,  en  su  interior  se  evidencio  la  presencia  de  dos  (02)
fuentes hídricas (Quebrada Honda y Torca) y una turbera aNoandina.

El predio presenta. un estado de eops_e_rv?cióp myy elf_o_,_ e_uya cobertura natural de bosque
andino  aMo  contribuye  a  ia  conecti\ridad  eritre -ia -RFFFP -Bosque  Órieritái  de -Bogótá  y `ia
RFPP-de ia C;uenca Affa dei`Ri.o Bogotá-y favoreoe ios servicios ambientaies que presta ei
predio,  se deben generar acoiones de  proteoción y restauración para  la  protección que
pemitan expandir y conservar la biodiversidad y cobertura ntiural.

eq(i.  É!q.Se  e?[\.  I.p§  [esu.ft.q`4.p€  q.€  i.q.  vi`S¢_q.  y  i.ps  E?.!i.é.i.i.si.S  q.esq[i.t.pS  e[\.  ql`  p[e§e!\.i_e  i.[\.5qT{Ti.e5,  ei
predio Torca 2 tiene una prioridad de inflrvención Muy Alta (100 PuT\bs), conforme al
reisü"üüo .Üe fia -evriatü-aiciiün -seigüm fiüs -cmericis -Üomemplüüo.s `en e] De¢metio  1.007 Üe 2018,
quegai-anÉi-L.aeiabastecim.iemo-del-aet¡edustoveredal-ASSOHO.N£DA-dei-Muniustpíod&Ghía-
y la conservación de sus fuentes hídricas".

Adicionalmente., se recomendó 1o si.guiente:

"Teniendo  en  Guenta  que  el  predio  T®rGa  2  presenta  criterios  amb.ientales  estratégicos

para  -ia  conserva¿ión  déi  recurso  -riídrico  y  dadas  -ias  caraderisticas  -flsicobióiódiicas
reiacionadas  con  su  ubicación  altftudinai  por  encima  de  ia  cota  .2.750'- msnm,  eníre  ios
3.021 y 3.167 msnm; presenoia de vegetación nativa de bosque andino alto y cuyos suelos
mantienen el uso y aptftud forestal, se recomienda al municipio:

1.    Adquirir el  predio  a través  de  mecanjsmos  definidos  en  el  ariículo  111  de  la  Ley 99  de
1993, relacionacios cx)ni áfeas cie im~portanicia estraíégica para ía consei`vacióni de recürsos
hldrioos que surten de agua los acueductos munioipales y distftales.

2.    !ncluir e! predio derEkro de  Las áreas que  hacen, pa!r±e de  la Es#ustu¿ra Ecok5gíca PríEr`K}ipa±
[EEP] del Mun.icipio de Chía.

3.    Reservar  el  predio  para  la  .implementación  de  acc.iones  de  conservac.ión  dirig.idas  a  la
preservación,  con el objeto de generar el háb.itat adecuado para las especies de flora y
fauna  propias  de!  eco`sistema  de  bo-sqi.!e  andino  afto,  a.`sí  como  !a  reci.iperación  de  !os
servicios  eooslstémicos  que  potencialrnente  puede  proveer  el  área  del  predio  como
béiieficio .para IÓs ñabitantes del Münicipio dé Cnía y cmcünvecinos.

4.    Reservar el predio para que haga parte del área núcleo de preservación de la figura de
RFPP  de  la  Cuenca  Alta  de  RÍo  Bogotá,  que  aporte  a  la  conectividad  ecosistémica
laíitudinal y alt.ftudinal de las áreas relictuales de bosque andino afto y páramo presentes
en los cerros orientales de la Sabana de Bogcitá.
Con base en tos resuftados de la vis#a y los amátists desGrkK}s en el presente infiorme, se
considera que el p€edio To€ca 2 tiene una impoFtancia estratégica 9e _in€ft_epcióp _rpu¥ eftp
para garantizar el abastecimiento hídrico del acueduGto veredal ASOHONDA del Municipio
de e-hla (Cundinamarcaj"

Que el Concejo Municipal de Chía,  en desarrollo de los artículos 63, 64 y 65 de la  Ley 388
de  1997,  expidió el Acuerdo 01  de 2007 y asignó al Alcalde  Municipal,  la competencia de
declarar las condiciones especiales de urgencia que autoricen la procedencia para adelantar
procesos  de  expropiación  por  !a  \'ía  adrr,inistrativa  de!  derecho  de  propiedad  y  demás
derechos reaies qué recaen .sobre ios inmuebies dentro de ia jurisdicción. teFritoriai.
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Que el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Chía - Cundinamarca, adoptado a
través del Acuerdo 17 de 2000, en el artículo sexto señala las clases de uso del suelo, entre
ellos, e] sue]o de pmtecSión, que se defme así:  "6.5. fl sue/o dé pmú5ffl.Ón es# consú.Íut.do-i;;ia¿zonasyá`reasdeterrinoslocalizado:d.3ptrode.pualpuiera_?_eL,If.:,_a,n:t_eri:TS..C!a^S_e_S^,.
ri¿;i;¿:;-¿ri;áaÉc{erísticasgeográfiipas,paisajistas,_cufturai?syaTbienta.Ie.:,_o_.por__f=::±_r.
-;i;ti¿ -de  ias  áreas  de  utiiiáad -púbiica  para  ias  infraestructuras_ de .p.rovisión. d?  s?.rvic_ip±s_
'púb!icos domiciiiarios o de ias ¿reas de arnenaza y riesgo. n.o mi.tiga.ble para l.a IT_Ii_zf_C_ió_n_
'de asentamientos humanos, tierie restringida la posibilidad de urbanizarse o de utiljzarse en

actividades productivas ag ropecuarias, forestales u otras''.

Que,  teniendo  en  cuenta  lo  anterior el  lnstituto  de  Desarrollo  Urbano,  Vivienda  y  Gestión
Ferritorial  de Chía +DUV-L,  mediante facl+cado de  satida  No.  2Ó233ÓÓÓÓ17971  del  2Ó  de
sepüembiie-`de-2029,-solícfto'`a=la--Dirección-`deJordenamíento=Territoriai-cx}nc#pto--de-`ifioffira--
urbanística  (uso  del  suelo),  certificado  de  riesgo  y  afectación  vial  del  predio  denomjnado
TORCA 2, frente a lo cual,  la mencionada oficina expidió los oficios D.O.T.P, 2373-2023, el
cual fue  allegado  al  lDUvl  mediante  radicado  de  entrada  No.  20235800024032  del 25 de
septiembre dei 2023, y e! cua! hace par.e i,-,tegrai de! presente acto admir,istrati`v'o.

Que así mismo el Acuerdo 17 de 2000, consagra textualmente: "T/TULO 3.  COMPONEN7E
RURAL   DEL   PLAN   DE   ORDENAMIENTO   TERRITORIAL   DEL   MUNICIPIO   DE   CHIA.
Subcapitulo  1.  EL  SISTEMA  DE  AREAS  DE  PROTECCION  CON  INFLUENCIA  RURAL.
Artículo  179.  Las áreas de protección  rurales y las zonas de del territorio rural de Chía las
siguientes:  179.1  Zonas de Reserva Forestal Protectora.  179.2. Zonas de Bosque Protectpr.
179.3. Zmas -de pfio±ección del sistema -hídrico qIPH) de las cüencas de kx rios Frio y Rio
Bogotá se delimitará en concordancia con el artículo transitorio 240 de¡ presente acuerdp.
17-9.4.   Zonas  de  riesgo  de  movímíentos  en  masa  y  fiujos  torrenciaies.  Las  zonas  de

proteeeión= dei=-sistema-~híc]rieo= (Z:P+13: eoflesponden;  además; -a.-Ias-zonas=-cofiT--riesgo: -de-
inundación, flujos torrenciales y otros eventos que pueden causar daño a las infraestructuras
y propiedades  rurales.  Por tales razones, ellas están suietas a las restricciones de uso y
manejo impuestas en este acuerdo".

Que a  su  vez,  el  Plan de  Desarrollo  Municipal,  adoptado  mediante  el Acuerdo  No.  168 de
2020,  determina en  el anículo  15,  numeral 2  Programas 2.1-27 "Por la protección hídrica y
ambiental   de   predios   de   importancia   estratégica".   Y  fija   como   Objetivo:   conservar  y
recuperar  las  áreas  de  importancia  estratégicas y  ambientales  (AIE).  Que  el Acuerdo  No.
168 de 2020,  estableció como meta de  producto  "753 Adqui.n.r cuamnía  í40) Aecfá©as en
.sueLo  _de  .importancia  .estraíégica  .hídrica  y  ambien3al,  .duraTtie  `el  £uaí±rienio",  Ja  cual  se
encuentra cori±empiada en el programa "Por la protección hídrica y ambienta¡ de predios 9.e
imporiancia  estraiégica" y así  mismo en el  proyecto  "Adquisición de  zonas de  protección
hídrica ¥ ambiental de Chía"

Que la meta en mención se encuentra asignada al lnstituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y
Gestión Territorial de Chía -IDUvl.

Que  el  ¡nstituto  de  Desarrollo  Urbano,  Vivienda  y  Gestión  Territorial  de  Chía  -  lDUvl  -
creado  mediante  el  Decreto  municipal  056  de  2014,  es  un  establecimiento  público  del
münicipio-  deJ  ehía;-   adscrito=  ai-  Despacrio= +del-^alcalde;   dotado=  de-  personeria=  jtjridiea-,
autonomía administrativa y patrimonio independiente.  Entidad que tiene dentro de su objeto
contemplado en el anículo Noveno la renovación urbana y la ejecución de proyectos por lo
Cual podTá "Gestionar,  Iiderar,  promover y cooTdinar,  mediante  sistemas de  cooperación,
gestión  inmobjliaria  o  reajuste  de  tierras,  la  ejecución  de  actuacjones  integra!e.s_ para:  g.-desarrollo de las funciones del  lnstituto, con el fin de prever la sosten¡bil¡dad ambiental del

municipio,  rnejorar la competitividad,  pemitir un desarrollo territorial armónico y procurar la
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ca/i.dad  de  w.da  c/e  sus  habí.fanfes".Que,  en  cumplimiento  con  el  objeto  antes  citado,  el
lnstituto  de  Desarrollo  Urbano,  Vivienda  y  Gestión  Territorial  de  Chía  -lDUvl-  tiene  como
función Ja contempJada en eJ numer:ad 2 del artícuJo Décimo deJ merm.onado Decreto la de
"Adquirir mediante compra, expropiación o a cualquier título, bienes inmuebles para cumplir

los fines  pnDpuestos en  viriud del  ariículo  58 de  la  Ley 388 de  1997  y las  normas que  1o
modifiiquen, adicionen, sustituyan o complementeri' .

Que debido a que el presente Decreto tiene como fin la protección y preservación hídrica y
ambiental,  en cumplimiento de la  Ley 99 de  1993 y de nuestro actual plan de desarrollo y,
'teníendo en  cuenta -que,  -no -se ejecutará  al  -ínterior del  predío nhgún proyecto  u  obra,
consideramos el mismo se encuentra exento de la expedición del decreto de anuncio de que
trata -ios attfcubs 2.2.5,4.1 y sigtrientes dei Becneto lóF7 de 2Ói 5.

Que por lo anterior se hace necesario declarar los motivos de utilidad pública o interés social
y  las  condiciones  de  urgencia  para  la  adquisición  del  predio  declarado  de  importancia
estratégica para la conservación de recursos hídricos de confomidad a la parte motiva
arites  expuesta  y  a  !os  infoimes  emitidos  por !a  íriáxima  autcridad  aiT,bienta!  Ccrporacióri
Autónoma Regional -CAR- (DGOAT) y especialmente en los téminos del artículo  111  de la
Ley 99 de 1993, Decreto 1007 de 2018 y sus modificatorias.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO  PRIMERO: MOTIVO§  UTILIDAD  PÚBICA  E  INTERÉ§  SOCIAL.  Declarar los
ma±i¥iLs_deL:ufiljdadrpúhlicaLa=intenés±socialriÉLq±±eL_t£a±aL_e±!Ériícu±ci_58:.de_=_Jal±y_.38&__de_1997

para  los  stigriiemes  f.ines..    "h) Preservación  del  patrimonio  cultural  y  natural  de  interés
nacional,  regional  local,  incluidos  el  paisajístico,  ambiental,  histórico  y  arquitectónico."  y
"j» Constitución de zonas de  reserva  para la  protección del  medio ambiente y los recursos

hí'dn.cos"  frente  a  la  adquisidor  del  predio  declarado  de  importancia  estratégica  para  la
conservación de recursos hídricos por la CAR.

La  decjaratoria  a  ia  que  se  hace  référencia  en  est-e  ar['Í-cuio,   recae  sobre  el- siguiente
inmueble que será objeto de adquisición por parte del Municipio de Chía:

1    Nombre del '       MatFicúia 1    Cédula Catastral Area deid-, !        Áreade        '

Pmdio lnmobilia[ria
Pre  io segun'GAC Afectación

TORCA 2 50N- 25175-00Ú0-0006- 28 HA 4879 m2 14.6 HA
20042732 0381-000

PARÁGRAFO  PRIMERO:   El  presente   Decreto  aplica  tanto  para  el  predio  identificado
anteriormente como para kis mutaciones que sobre el mi-smo -se hayan generado. Los datos
de-!as áfeas mefiei®nadas ariterioFmeñtei füeí€n-obtefiidas der!es títuibs deadquistcién. y-deJ,
sistema catastral del lnstituto Geográfico Agustin Codazzi lGAC.

PARÁGRAFO  SEGUNDO:  La  normatividad  aplicable  para  la adquisición  predial  se  regirá

por  e!  procedimiento  descrito  en  !a  Ley  388  de  1.997  y  las  normas  que  !o  modifiquen,
complementen o sustituyan.
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ARTÍCULO   SEGUNDO.   -   CONDICIONES   DE   URGENCIA.      Declarar  y   expresar   las
condiciones  de  urgencia  confóme  lo  señalan  los  anículos  63,  64  y 65  de  la  Ley  388  de
1997, y m atención a Jos fundamentos especiíicos obran±es en Ja parte motiva del presente,
sobre los inmuebles descritos en el a"cuk) 19. del presente Decíeto.

ARTicuLO  TERCERO.  =   REGISTRO.  Remmr  copia  del  presente  Decreto  al  lnstmuto  de
DesamQ]Lc±UrbanQ,.Vi±£Íenda=y=GestiónlerritQria!d±.ChíaL-lDllv!pa±alcLd±suJ2Qmpeñncia].
quien  además  deberá  oficiar a  la  Oficina  de  Registro  de  instrumentos  Públicos  de  Bogotá
Zona Norte, para para que se inscriba en el folio de matricula inmobiliaria 50N-20042732, la
respectiva afectación.

ARTÍCULO  CUARTO:   LEVANTAMIENTO  TOPOGRÁFICO:  Con  el  fin  de  corroborar  ka
realídad  físíca  del  inmuebte,   al  momento  de  su   adquisición,   se  deberá  eféctuar  un
levantamiento  topográficx)  para  ei' predio  por  parte  dei`  jnstiüito  de   Desarrolio   Ürbano,
Vivienda y Gestión Territorial del Municipio de Chía.

ARTÍCUL0   QUINTO:   AVALUÓ   DE   REFERENCIA.   Ordenar  al   lnstituto   de   Desarrollo
UFbafw,  VMeñüa  ¥. Gestióñ- TeñiStia+  de- Chía  -  iDUvi.,  c®i:iéñ@aF  b ei\abeiación  de  !os
ávaiúos comerciak3s, en virtud a ia nomativid-ad vigente.

ARTíCULO  SEXTO -  NOTIFICACIÓN.  Ordenar al  IDUvl  efectuar  la  notfflcación  personal
del presente Decneto a los titulares de.l deredho real de prop"iedad del predio descrito en et
articulo primero.

ARTÍCULO SÉPTIMO. -COMUNICACIÓN. Comunicar e! presente Decreto a la Corporación
Autónoma Regional -CAR.

ARTicuLO OCTAVO-RECURSOS. Contra el presente Decreto no procede recurso
a]guno, por ser un acto de carácter genera], confome a io estab]ecido en el artículo
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

AF¥FíCÜ£OJN®VEBio:PÜBL1€¡DAB.-Y=V{GENelA..E1-pfiesente+deereteJrige-arpaftifdesu`

publicación de acuerdo con el artiículo 65 de  ka  Ley  1437 de 2011  por la  cual se expide el
Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso Administrativo,  C.PA.C.A.,  y
deberá ser publicado en la página web de la Alcak]ía hftD://W\M^/.chia-cundinamarca.aov.co.


